
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 
Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 
Radicado: 05001 31 03 009 2022 00008 01 
 
Asunto:  Apelación auto en proceso de responsabilidad civil. 
Auto:  089 
Demandante: MARÍA CECILIA GONZÁLEZ MIRANDA.  
Demandados: MAURICIO VALLEJO MORENO y otro. 
Extracto:  En relación a las pruebas, lo que es apelable es la decisión que 

niegue el decreto o su práctica, mas no el que la disponga. Para 
decretar una prueba ha de considerarse que efectivamente no se 

hubiera recaudado. Confirma. 
 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por el codemandado 

MAURICIO VALLEJO MORENO, contra el auto calendado el veinte 

(20) de abril de dos mil veintidós (2.022), proferido por el JUZGADO 

NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

A través de la providencia recurrida se convocó para la realización de 

las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del C. G. del P., 

además que se dispuso el decreto de pruebas, donde en lo que 

respecta al codemandado VALLEJO MORENO se le negó:  

 

(I) La oposición a la prueba arrimada por activa denominada 
“dictamen de determinación de origen y/o pérdida de 
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capacidad laboral y ocupacional”, esgrimiéndose que no 
cumple con los requisitos que para la prueba pericial señala el 
artículo 226 procesal civil. 

 
(II) El pedido de oficiar a DESARROLLO VIAL AL MAR S.A.S. 

(DEVIMAR S.A.S.), para que: 
 
- Remita el “plano de la vía al mar desde el kilómetro 2 + 600 

metros hasta el kilómetro 4 + 600 metros en donde se 
ubiquen, para el 19 de junio de 2017el parador La Aldea, El 
puente peatonal que permitía el paso a quienes se 
desplazaban desde o hacia las veredas La Aldea y La 
Potrera y el restaurante Monteverde, indicando si es 
posible la distancia existente entra cada uno de esos 
puntos.” 

- Envíe las “fotografías donde puedan ubicarse los para el 19 
de junio de 2017el parador La Aldea, El puente peatonal 
que permitía el paso a quienes se desplazaban desde o 
hacia las veredas La Aldea y La Potrera y el restaurante 
Monteverde.”. 

 

Para fundamentar tal niegue, el a quo en relación al primer punto, 

consideró que se trata de un documento elaborado por un organismo 

del Sistema de la Seguridad Social en los términos del Decreto 1352 

de 2.013, por lo que su contradicción se ejerce a la luz de los artículos 

43 y 44 de ese Decreto. 

 

Sobre los oficios, indicó que lo pedido no constituye un informe que 

deba rendir DEVIMAR S.A.S., sino que el interesado debió agotar el 

derecho de petición como lo consagra el inciso 2º del artículo 173 del 

C. G. del P., lo que se echa de menos1. 

 

Frente a ello el recurrente interpuso los recursos de reposición y en 

subsidio apelación, insistiendo en que el dictamen de pérdida de 

capacidad laboral de la demandante debió rechazarse ya que no 

cumple las exigencias del artículo 226 ibídem, sin que sea aplicable el 

                                                 
1 Ver archivos “01 Parte Inicial Expediente Electrónico Hasta Acta Notificación 26 febrero 

2020”, “13 Respuesta Reforma. pdf” y “16 Auto Fija Fecha Audiencia Pruebas. pdf” del 

expediente digital. 
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Decreto 1352 de 2.013 ya que no se trata de una relación laboral, y en 

todo caso, si se considera que es un medio de prueba documental 

debió cumplirse con el articulo 245 procesal civil, lo que aquí no ocurrió. 

 

En cuanto a la negación de los oficios a DEVIMAR S.A.S., que sí agotó 

el derecho de petición, y que lo hizo el 11 de febrero de 2.022, lo cual 

acreditó con la contestación a la reforma de la demanda. 

 

En providencia del 13 de junio anterior (2.022), el a quo no repuso la 

decisión, aduciéndose en relación a la oposición frente a la 

incorporación de la evaluación de la capacidad laboral emitida por la 

Junta Regional de Calificación de invalidez, que de acuerdo con la 

sentencia C 1002 de 2.004 de la Corte Constitucional, aquella entidad 

es un órgano público de la seguridad social “que ejerce una función 

pública pese a que los miembros encargados de evaluar la pérdida de 

capacidad laboral sean particulares”, por lo mismo, ese documento es 

público, presumiéndose su autenticidad mientras no hayan sido 

tachados de falsos o desconocidos a la luz del artículo 244 del C. G. 

del P., situación que en las presentes no aconteció. 

 

Iteró que la contradicción de esos dictámenes tiene un trámite 

específico regulado artículos 43 y 44 del Decreto 1352 de 2.013, no en 

el presente proceso civil, posición reiterada por esta Corporación en 

decisión del 30 de septiembre de 2.020 dentro del proceso 05001 31 

03 012 2019 00393 01.  

 

En cuanto a los oficios, el interesado tuvo la oportunidad de solicitar la 

prueba deprecada mediante el ejercicio del derecho de petición, donde 

de existir este se presenta carencia de objeto, ya que DEVIMAR S.A.S. 

en respuesta al oficio 249 del 22 de abril de 2.022 remitió la fotografía 

satelital que se reclama. Por lo anterior mantuvo la decisión recurrida. 
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Subsidiariamente concedió la alzada, la que se resuelve previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

De conformidad con el artículo 320 del C. G. del P., el recurso de 

apelación tiene por objeto que se examine la cuestión decidida en 

primera instancia, con el fin de revocarla o reformarla únicamente en 

relación a los reparos concretos planteados por el recurrente, que en 

el asunto de marras tiene que ver con la negativa a dos puntos: uno, 

sobre la oposición que se presentó frente a la prueba arrimada por 

activa denominada “dictamen de determinación de origen y/o pérdida 

de capacidad laboral y ocupacional”; y dos, al pedido de oficiar a 

DEVIMAR S.A.S., tal como se expuso.  

 

Sobre el primer aspecto, el artículo 321 procesal civil consagra como 

susceptible de alzada el auto “que niegue el decreto o la práctica de 

pruebas” (subraya intencional), con lo que de entrada se evacúa lo 

pertinente, pues no se negó el decreto o práctica de prueba alguna, 

sino una oposición2, cuestión que es otra cosa, por lo que tal 

inconformidad carece de la gracia de alzada, lo que impide al Tribunal 

pronunciarse sobre el particular.  

                                                 
2 Ella se presentó así: “OPOSICIÓN A LA PRUEBA APORTADA AL PROCESO COMO 

DICTAMEN PERICIAL… Se relaciona como prueba documental el DICTAMEN DE 

DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y 

OCUPACIONAL realizado por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA a la señora MARÍA CECILIA GONZÁLEZ MIRANDA 

cuando el mismo documento informa ser un Dictamen Pericial, razón por la cual debía 

seguir los requisitos establecidos por el artículo 226 del Código General del Proceso. 

Revisada la documentación aportada como prueba por la parte demandante se encontró 

que no se aportan los documentos que fundamentan la pericia, ni los que acreditan la 

idoneidad y/o experiencia los ponentes del dictamen pericial realizado, como tampoco se 

da cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 2 a 10 del citado artículo, razones por las 

cuales debe rechazarse de plano la prueba aportada al proceso.”. Ver folios 24-25 archivo 

“13 Respuesta Reforma.pdf”.  
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En lo tocante a los oficios, resulta cierto que en atención al inciso 2° 

del artículo 173 ídem “… El juez se abstendrá de ordenar la práctica de 

las pruebas que, directamente o por medio de un derecho de petición, 

hubiere podido conseguir la parte que lo solicite, salvo que la petición 

no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditar sumariamente”. 

 

En las presentes la correspondiente solicitud probatoria, fue:  

 

“Se oficie a DESARROLLO VIAL AL MAR S.A.S. – DEVIMAR para 
que:   

 
“- Se certifique si para el 19 de junio de 2017 en inmediaciones 
de kilómetro 3 + 600 metros existía puente peatonal que 
permitiera el paso a quienes se desplazaban desde o hacia la 
vereda La Aldea y La Potrera. 

“- Remitirá plano de la vía al mar desde el kilómetro 2 + 600 
metros hasta el kilómetro 4 + 600 metros en donde se ubiquen, 
para el 19 de junio de 2017 el parador La Aldea, El puente 
peatonal que permitía el paso a quienes se desplazaban desde 
o hacia las veredas La Aldea y La Potrera y el restaurante 
Monteverde, indicando si es posible la distancia existente entra 
cada uno de esos puntos.   

“- Remitirá fotografías donde puedan ubicarse los para el 19 de 
junio de 2017 el parador La Aldea, El puente peatonal que 
permitía el paso a quienes se desplazaban desde o hacia las 
veredas La Aldea y La Potrera y el restaurante Monteverde.” Ver 
folios 26-27 del archivo “13 Respuesta Reforma.pdf”. 

 

En cuanto a la certificación, ella fue decretada en la providencia 

apelada, y así se elaboró el oficio 249 del 22 de abril de 2.022. 

Referente al plano y las fotografías, se negaron según el a quo, ya que 

debió agotarse el derecho de petición, lo que no hizo el interesado. 

 

Al respecto, desde la contestación a la reforma a la demanda, se 

acreditó que el recurrente radicó ante DEVIMAR S.A.S. el 

correspondiente derecho de petición, el cual guarda relación con su 

pedido probatorio; sin embargo, no es del caso acceder al decreto de 
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tal prueba ya que en respuesta al citado oficio 249 del 22 de abril 

anterior, tal persona jurídica expuso: 

  

“Después de revisar nuestros archivos, nos permitimos informar 
que para la fecha señalada no contamos con ningún tipo de 
fotografías o informes respecto al Puente relacionado en el 
Exhorto y, en todo caso, Desarrollo Vial al Mar S.A.S. no tiene la 
competencia para certificar una situación de dicha naturaleza. Sin 
embargo, y en aras de colaborar con el H. Despacho, el Área 
Técnica de la Concesionaria realizó una Ortofoto de la zona 
relacionada en el Exhorto que se espera sea de ayuda, en la cual 
se señalan los lugares referenciados y se indican las distancias 
entre ellos antes de iniciar las obras en la vía en virtud del 
Contrato de Concesión a cargo de la Concesionaria.”. Ver archivo 
“18 Respuesta Oficio Devimar.pdf”. 

 

Entonces, DEVIMAR S.A.S. ya señaló que no tiene fotografías, 

informes y menos certifica situaciones respecto al puente descrito por 

el recurrente, se coincide con lo dicho en la providencia calendada el 

13 de junio de 2.022, en la cual, entre otras, se puso en conocimiento 

de las partes dicha respuesta, y que es por ella que carece de objeto 

la expedición de los oficios deprecados3. 

 

Lo anterior, también por razones de economía procesal. 

 

                                                 
3 Sobre el punto, la doctrina ha indicado: “3) LA UTILIDAD: los autores modernos del 

Derecho Probatorio resaltan el móvil que debe estimular la actividad probatoria que no es 

otro que el de llevar probanzas que presten algún servicio en el proceso para la convicción 

del Juez: de tal manera, que si una prueba que se pretende aducir no tiene este propósito, 

debe ser rechazada de plano por aquel… En principio las pruebas inconducentes e 

impertinentes son inútiles, pero puede suceder que a pesar de que la prueba se conducente 

y pertinente resulte INUTIL… En términos generales, se puede decir que la prueba es inútil 

cuando sobra por no ser idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad que le debe 

prestar al proceso, ya que este solo puede recaudar las pruebas necesarias para el 

pronunciamiento del fallo. Si nos valiéramos de una metáfora, podríamos decir que el 

proceso de conducir las pruebas que le sean absolutamente necesarias para probar el fallo 

y que no puede darse el lujo de recaudar pruebas que sobren, superfluas, redundantes o 

corroborantes, cuando esto no sea absolutamente necesario.” PARRA QUIJANO, Jairo. 

MANUAL DE DERECHO PROBATORIO” 16 edición, Librería ediciones del profesional 

Ltda, páginas 153 a 157. 
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En tales términos, así se haya agotado el derecho de petición echado 

de menos por el a quo, no es del caso acceder a lo solicitado, 

debiéndose confirmar la decisión apelada. 

 

Sin costas en la medida que no se advierte su causación (artículo 365.8 

del C. G. del P.). 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín;  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  CONFIRMAR el auto calendado el veinte (20) de abril de 

dos mil veintidós (2.022), proferido por el JUZGADO 

NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN.  

 

SEGUNDO: Comuníquese lo resuelto al a quo, donde en providencia 

separada se resuelve la apelación interpuesta contra la 

sentencia de primera instancia. Sin costas. 

 

Notifíquese; 

 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


